
/. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETOALCALDICION° 0000002840

QUINTERO, } 7

VISTOS;

1. La Carta del Gerente General de la Fundación Las Rosas de fecha 15 de octubre
de 2012, solicitando autorización para realizar la colecta anual de la Fundación
que se realizará el día 30 de noviembre en curso;

2. El Decreto Exento N ° 2719 del Ministerio del Interior de fecha 19 de julio de
2Q12, que autoriza la colecta;

3. Lo dispuesto en el Decreto Supremo N " 955/74, acerca de la realización de rifas
sorteos y colectas;

4. Las atribuciones que me confiere la Ley N ° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

DECRETO

AUTORIZASE, la realización de la Colecta Anual de la Fundación la Rosas de Ayuda
Fraterna, programada para el día 30 de noviembre de 2012 en el territorio comunal
Dicha cruzada fue autorizada por Decreto N°27 ¡9/2012 del Ministerio del Interior.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

'¡NA GUERRA SANTIBANEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

Distribución:
L Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Control
4. Fundación Las Rosas de Ayuda Fraterna
5. Archivo DIDECO.
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